
 

Página 1 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA, N. S. 

LISTADO DE ESTADO CGP 

ESTADO No. 029  FECHA PUBLICACIÓN: 03/08/2020 

 

RAD. CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD. 

2018-01027-
122 

EJECUTIVO DE 2ª. INSTANCIA 
MANUEL ALFONSO QUINTERO 

CASTILLA 
VIRGELINA CARRASCAL TORRADO DENEGAR SOLICITUD  31-07-2020 UNO 

2016-00043-
107 

EJECUTIVO DE 2ª. INSTANCIA JUDITH LÓPEZ GARCIA JUDITH MAGGREGOR LLAÍN CORREGIR AUTO 31-07-2020 UNO 

2020-00145 EJECUTIVO NUMAR YESID PÉREZ CONTRERAS VICTOR JULIO CLARO LOZANO PONIENDO EN CONOCIMENTO 31-07-2020 UNO 

2020-00019 ORD. LABORAL TANIA XIMENA JURE ARENAS 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 

MINUTO DE DIOS 
SE ORDENA EL ARCHIVO DEL PROCESO 31-07-2020 UNO 

2019-00156 EJECT. HIPOTECARIO  BANCOLOMBIA S.A. 
RICARDO DANIEL CASADIEGO 

SANJUAN  
SE DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO  31-07-2020 UNO 

2018-00054 VERBAL 
SANDRA KATIUSKA GRANADOS 

PÉREZ 
HROS DE DAVID LAZARO 

SÁNCHEZ 
SE DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO  31-07-2020 UNO 

2017-00053 EJECT. HIPOTECARIO 
JAVIER EDUARDO ÁLVAREZ 

TORRADO 
MARTHA MILENA PEÑARANDA 

PEÑARANDA 
SE ACCEDE A LA SOLICITUD  31-07-2020 UNO 

2017-00110 EJECUTIVO 
JOSÉ DE LOS SANTOS PICÓN 

URIBE 
GUSTAVO CASTILLA DURÁN 

SE TIENE POR NOTIFICADO EL DEMANDADO POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE  

31-07-2020 UNO 

2020-00018 VERBAL 
JORGE ELIECER MANOSALVA 

DURÁN 
GERMAN CLAVIJO TORRADO SE TIENE COMO DIRECCIÓN LA APORTADA 31-07-2020 UNO 

2020-00021 EJECT. HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A. 
ANGELICA MARIA NAVARRO 

QUINTERO 
SE RECHAZO DEMANDA 31-07-2020 UNO 

2019-00183 VERBAL 
ROBINSON LEONARDO NAVARRO 

PALACIO 
ALBERTO ELIAS NUMA ILLERA SE ACCEDE A LA SOLICITUD  31-07-2020 UNO 

2014-00090 EJECUTIVO  BANCOLOMBIA S.A. MARIO AREVALO PERDOMO SE DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO  31-07-2020 UNO 

2020-00022 EJECT. HIP. 
BANCOLOMBIA S.A. 

 Dra. DIANA ESPERANZA LEÓN 
LIZARAZO 

M. V. CL. 
SE LIBRÓ MANDAMIENTO EJECUTIVO CON MEDIAS 

PREVIAS 
31-07-2020 UNO 

 
DE CONFORMIDAD EN LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL C.G.P., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA, 

HOY 03/08/2020,  A LAS 8:00 A.M 
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MARÍA ALEJANDRA PELÁEZ SUESCUM 

SECRETARIA 
 

 

 


